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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de diciembre de dos mil dieciocho. 
VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 03949/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxxxxx Xxxxxx Xxxxx, en lo sucesivo el recurrente, en contra de la respuesta a su solicitud por parte de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo sucesivo el sujeto obligado, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 
I. A N T E C E D E N T E S
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciocho de septiembre de dos mil dieciocho, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente el SAIMEX ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 01151/UPVT/IP/2018, mediante la cual requirió la información siguiente: 
“Con respecto a la respuesta otorgada a la solicitud 1007 que a la letra se requirió: Direcciones de correo electrónico institucional generadas en la gestión de Cristina Manzur. Señalanado el puesto de la persona que cuenta con esa dirección electrónica; indicar el proceso de selección, ingreso y permanencia de las personas que se señalaron en la creación de una cuenta de correo institucional” (sic)
Modalidad de Entrega: A través de SAIMEX.	
El Recurrente no adjuntó archivos a su solicitud. 
2. Respuesta.  Con fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, el Sujeto Obligado envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, sustancialmente en los términos siguientes:   
“…En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 01151/UPVT/IP/2018, que realizó el 18 de septiembre del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información...” (sic)
El Sujeto Obligado adjuntó los archivos: 
- “FORMATO REQUISITOS DE CONTRATACIÓN 2018.pdf”, que como su nombre lo dice, consiste en el formato  con número de código 205BL14002/02(101)(F01), en el que se enlistan los documentos que deben presentar los interesados como requisitos para su ingreso y contratación.
- “01151UPVTIP2019.pdf”, que consiste en el oficio 205BL14002/916/2018 de fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, emitido por la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales, en atención a la solicitud de información presentada, cuyo contenido no se detalla en virtud de que el mismo ya es de conocimiento de las partes, aunado a que será motivo de análisis en párrafos posteriores.
- “SOLICITANTE DE LA INF. SOL 01151.pdf”, que consiste en el oficio 205BL16001/2528/2018 de fecha nueve de octubre de dos mil dieciocho, que contiene la respuesta proporcionada por la Titular de la Unidad de Transparencia al  recurrente.
3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con los términos de la respuesta emitida por parte del Sujeto Obligado, el dieciséis de octubre de dos mil dieciocho la Recurrente interpuso el recurso de revisión a través del SAIMEX,  en donde se manifestó de la siguiente manera:
Acto impugnado: 

“Información incompleta” (sic)


Y  Razones o motivos de inconformidad:

 “No se informa los procesos solicitados” (sic)
Anexos: El Recurrente no adjuntó archivos. 
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de que analizara sobre su admisión o su desechamiento.
5. Admisión del Recurso de revisión. Con fecha veintidós de octubre de dos mil dieciocho, este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
6. Manifestaciones. Con fecha treinta y uno de octubre de dos mil dieciocho el Sujeto Obligado envió a través de SAIMEX, su Informe Justificado a través del cual, con relación al acto impugnado y motivos de inconformidad de la Recurrente manifestó sustancialmente que no se negó la información respecto de la solicitud de información, toda vez que el servidor público habilitado dio respuesta en tiempo y forma, conforme a lo solicitado por el peticionario, motivo por el cual se confirmó la respuesta proporcionada, como se advierte a continuación:
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Documento que no fue puesto a la vista del recurrente, en razón de que al confirmar la respuesta,  no aportó contenido novedoso que permitiera un mejor proveer en la resolución del presente recurso
Por su parte, el recurrente fue omisa en expresar alegato alguno y ofrecer pruebas en el plazo establecido para tal efecto.
7. Cierre de instrucción. Una vez transcurrido el periodo otorgado a las partes para realizar sus manifestaciones y no habiendo documentos que integrar al expediente, con fecha veintinueve de noviembre de dos mil dieciocho, el Comisionado ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI  del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
8. Ampliación del plazo.  En fecha cinco de diciembre de dos mil dieciocho,  con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la ampliación del plazo para su resolución. 
II. C O N S I D E R A N D O
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones  IV y V; de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado remitió la respuesta a la solicitud de información el día nueve de octubre de dos mil dieciocho, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la recurrente, se tuvo por presentado el día dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, esto es, al quinto día en que tuvo conocimiento de la respuesta impugnada, en este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos las disposiciones legales referidas.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis de los formatos de interposición del recurso, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en el expediente electrónico se advierte, que el tema sobre el que este Órgano Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la Recurrente, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio del asunto. Es conveniente precisar que la parte solicitante requirió al Sujeto Obligado, le indicara el proceso de selección, ingreso y permanencia de las personas que se señalaron en la creación de una cuenta de correo electrónico institucional, respecto de la solicitud 1007 a través de la cual fueron requeridas las direcciones de correo institucional generadas en la gestión de Cristina Manzur y los puestos de las personas que detentan dichas cuentas. 
En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Jefa del Departamento de Recursos Humanos y Materiales informó con base en la búsqueda exhaustiva y razonable que se efectuó en los archivos de dicha unidad administrativa, informó que el proceso de selección e ingreso de los servidores públicos a los que se refiere la solicitud, fue de la siguiente forma:
“a) Con fundamento en el artículo 26 del Decreto por el que se crea la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, publicado en el Periódico oficial “Gaceta del Gobierno” el 13 de noviembre de 2006, se establece como requisito para ser Rector, lo siguiente:
I. Ser ciudadano mexicano;
II. Ser mayor de treinta y menor de setenta años;
III. Poseer título de licenciatura y grado mínimo de maestría preferentemente en alguna de las áreas del conocimiento vinculadas con la Universidad;
IV. Contar con reconocimientos, méritos profesionales, prestigio académico y experiencia en la dirección de programas académicos; 
V. Ser una persona de amplia solvencia moral y de reconocido prestigio profesional; y
VI. Las demás que establezcan las leyes, reglamentos y demás disposiciones aplicables.
b) El proceso de selección e ingreso del director de área (administrativo), jefe de departamento, auxiliar administrativo y técnico laboratorista, fue cumpliendo los requisitos que se encuentran descritos en la hoja de requisitos, que se anexa de forma digital, así mismo, le informo que el personal referido no realiza ningún proceso de evaluación, toda vez que con fundamento en los artículos 35, 37 y 38 del Decreto por el que se crea la Universidad Politécnica del Valle de Toluca […] no es un requisito para ocupar dichos puestos.
c) Con fundamento en el Manual General de Organización de esta Universidad, se especifica que dentro de las funciones de las Direcciones de División de los programas educativos está el “Aplicar los criterios e instrumentos establecidos para la selección de personal docente y proponer a Rectoría la contratación de profesores de tiempo completo y de asignatura…”, así como “Asignar y supervisar el desarrollo de las funciones del personal docente adscrito a la División…” Para lo cual se aplica el procedimiento de Selección de Personal Docente para el ingreso de Profesores de Tiempo Completo y Profesores de Asignatura, el cual se encuentra disponible bajo la siguiente liga electrónica: https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt/art_98_ii_b/0.web”
Bajo los argumentos proporcionados por el Sujeto Obligado, es que el solicitante se inconforma, expresando que la información es incompleta y que no le informan de los procesos solicitados.
Por otro lado, una vez admitido el presente recurso, dentro del término otorgado para realizar toda clase de manifestaciones, el Sujeto Obligado remitió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense su informe justificado, mediante el cual ratifica la respuesta proporcionada en un primer momento por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Planeación y Vinculación, motivo por el cual no se puso a la vista de la recurrente, pues no aportó elementos novedosos que permitirán colmar la solicitud.
Así, derivado del análisis realizado en las constancias que integran el expediente, se concluye que las razones o motivos de inconformidad vertidos por el recurrente resultan parcialmente fundados, en atención a de las consideraciones que se establecen a continuación.
En primer lugar, conviene resaltar que el derecho de acceso a información pública, es un derecho humano, mismo que en términos del artículo 1° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda autoridad tiene la obligación de promoverlo, respetarlo, protegerlo y garantizarlo, conforme a los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad, por tal motivo se debe prevenir, investigar, sancionar y reparar toda violación en los términos que establezca la ley.
El derecho de acceso a la información pública implica que cualquier persona pueda acceder y conocer la información contenida en los documentos que se encuentran en posesión de los Sujetos Obligados, por consiguiente, el acceso a la información se tendrá por cumplido cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice su consulta en el lugar que ésta se localice, conforme a los artículos 3 fracción XI, 4 y 166 párrafo primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que en su parte conducente señalan lo siguiente:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
(…)
Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(…)
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.”
De ahí que se adelante que el Sujeto Obligado cuenta con el deber en el ánimo de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas, de entregar la información pública que obre en sus archivos como lo indica el artículo 12, segundo párrafo de la Ley en análisis[footnoteRef:1]; más aún si la misma se trata de información de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2]. [1:  Artículo 12. (…)
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.]  [2:  Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…)
XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…] 

Ahora bien, tomando en consideración el requerimiento del particular que versa sobre el proceso de selección, ingreso y permanencia de las personas que poseen una cuenta de correo electrónico, según el documento proporcionado por el sujeto obligado en respuesta a la solicitud de información con número de folio 01007/UPVT/IP/2018, se precisa que de conformidad con el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, la Universidad cuenta con el siguiente personal:
“Artículo 35.- Para el cumplimiento de su objetivo la Universidad contará con el siguiente personal:
I. Confianza
II. Académico
III. Técnico de Apoyo
IV. De servicios Administrativos”
De igual forma, con base en los artículos 36, 37, 38 y 40 del ordenamiento legal referido, se considera personal de confianza el Rector y demás personas que desempeñen funciones de coordinación, dirección, inspección, vigilancia y fiscalización; el personal académico es el contratado para llevar a cabo las funciones sustantivas de docencia, investigación y desarrollo tecnológico; el personal técnico de apoyo será el contratado para realizar funciones que faciliten y complementen directamente el desarrollo de las labores académicas; y finalmente el personal de servicios administrativos, es el contratado para realizar labores distintas a las del personal académico y técnico de apoyo.
En este sentido, en el documento remitido en respuesta a la solicitud señalada, se puede observar que los puestos que ostenta el personal que labora en la Universidad Politécnica del Valle de Toluca y que posee una cuenta de correo electrónico, son aquellos que corresponden a las funciones de técnico laboratorista, profesor, profesor de asignatura, jefe de departamento, auxiliar administrativo, mismos que corresponden con lo señalado por los dispositivos legales del Decreto de creación de la Universidad, por lo tanto el estudio versará sobre el proceso que el sujeto obligado emplea para elegir a los postulantes ideales para cubrir uno o varios de los puestos establecidos dentro de su estructura organizacional, y que se encuentren vacantes.
En este orden de ideas, el Decreto del Ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter Estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca establece en sus artículos 3 fracción X, 27 IX,  lo siguiente:
“Artículo 3.- Para el cumplimiento de su objeto, la Universidad Politécnica del Valle de Toluca tendrá las facultades siguientes:
…
X. Establecer los términos del ingreso, promoción y permanencia del personal académico, así como la selección, admisión y ascenso del personal administrativo apoyada en la reglamentación correspondiente:
…
Artículo 27.- El Rector de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca tendrá las facultades y obligaciones siguientes:
(…)
IX. Nombrar y remover al personal de la Universidad cuyo nombramiento o remoción no este determinado de otra manera;
Por su parte el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, establece lo siguiente:
“Objetivo y Funciones por Unidad Administrativa

RECTORÍA
- Nombrar y remover al personal de la Universidad cuyo nombramiento o remoción no esté determinado de otra manera.

DIRECCIÓN DE DIVISIÓN DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS; DIRECCIÓN DE DIVISION DE INGENIERÍA EN INFORMÁTICA; DIRECCIÓN DE DIVISIÓN DE INGENIERÍA MECATRÓNICA y DIRECCIÓN DE DIVISIÓN DE INGENIERÍA EN BIOTECNOLOGÍA Y LICENCIATURA EN NEGOCIOS INTERNACIONALES
- Aplicar los criterios e instrumentos establecidos para la selección de personal docente y proponer a Rectoría la contratación de profesores de tiempo completo y de asignatura, asistentes de laboratorio y personal administrativo.
- Asignar y supervisar el desarrollo de las funciones del personal docente adscrito a la División, considerando los tiempos de carga académica, actividades de investigación, de apoyo y de vinculación.

DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
- Administrar las actividades relacionadas con la selección, ingreso, contratación, inducción, incidencias, desarrollo, capacitación, remuneraciones y demás prestaciones a que tiene derecho el personal administrativo y docente de la Universidad.”
Y, finalmente, el Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Estado de México, en su parte conducente, señala lo siguiente:
Artículo 13.- Corresponde a los Directores y Jefes de Departamento:
VIII. Proponer al Rector el ingreso, licencia, promoción, remoción y cese del personal adscrito a la unidad administrativa a su cargo, de conformidad con las disposiciones aplicables.
Con base en lo expuesto, se advierte que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, para cumplir con el objeto de su creación, cuenta con la facultad de establecer los términos para el ingreso, promoción y permanencia del personal académico, así como para la selección, admisión y ascenso del personal administrativo, correspondiéndole a cada Dirección aplicar los criterios o instrumentos establecidos, proponiendo a Rectoría la contratación de profesores de tiempo completo, de asignatura, asistentes de laboratorio y personal administrativo, mismos que son nombrados por el Rector, en otras palabras, corresponde a las Direcciones proponer la contratación del personal académico, técnico de apoyo y de servicios administrativos, de conformidad con las fracciones II, III y IV del artículo 35 del Decreto de creación, anteriormente citado.
Ahora bien, con base en el análisis efectuado en la respuesta emitida por el sujeto obligado, este Órgano Garante advirtió que no se hizo referencia a los términos, criterios o instrumentos o la reglamentación que sirve de base para determinar el ingreso, selección y permanencia de los servidores públicos que ostentan los puestos de rector, directores de área, jefes de departamento, auxiliar administrativo, y técnico laboratorista, en razón de que se hizo referencia únicamente a los requisitos que los interesados deben cumplir a efecto de ser tomados en consideración para ocupar una vacante y ser contratados, sin embargo, si bien el cumplimiento de requisitos es una parte importante del proceso de selección, lo cierto es que no constituyen todas las ponderaciones o razones que una institución toma en cuenta para llevar a cabo la contratación de una persona, pues existen otros criterios que deben ser tomados en consideración para identificar candidatos potenciales, y preferentemente aquellos cuyo perfil se ajuste a las demandas del puesto en cuestión.

En este tenor, lo procedente entonces es ordenar al sujeto obligado previa búsqueda exhaustiva y razonable de la información, haga entrega del o los documentos en los que consten los términos o criterios que fueron tomados en consideración para la selección, ingreso y permanecía de los servidores públicos que ostentan los puestos de Rectora, Jefes de Área, Técnicos Laboratoristas, Técnico contable,  Auxiliares administrativos, así como el Titular del Órgano de control.
Lo anterior con fundamento en los artículos 18, 24 fracción XXII y 160 párrafo primero, que a la letra señalan lo siguiente:
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.
…
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(…)
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva;
…
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.”
Por otro lado, respecto de la selección y contratación de los profesores de tiempo completo y de asignatura, el sujeto obligado manifestó que se aplicaba el Procedimiento de Selección de Personal Docente para el ingreso de Profesores de Tiempo Completo y Profesores de Asignatura, mismo que se encuentra disponible en la dirección electrónica https://www.ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/upvt/art_98_ii_b/0.web en la cual se localizan cuatro registros correspondientes al procedimiento de selección de personal docente que lleva a cabo cada una de las Direcciones de División, asimismo se observan los requisitos y documentos que deben presentar los aspirantes en cada fase y el hipervínculo al documento “Procedimiento Selección de Personal Docente Ed. 5” en formato pdf, en el cual se describe detalladamente la ejecución de dicho procedimiento, así como los formatos e instructivos de llenado; se inserta la siguiente imagen a manera ilustrativa:
[image: ]
En dicho documento se advierte que el procedimiento de selección de personal docente se desarrolla en 27 fases o pasos, a saber:
	
	UNIDAD ADMINISTRATIVA
	ACTIVIDAD

	1.
	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Detecta necesidades de personal docente, determina la formación académica (educación) que deben poseer las o los aspirantes, revisa currículum vitae de aspirantes, selecciona al candidato que reúna las características y se comunica vía telefónica con el aspirante para citarlo a entrevista.

	2.
	ASPIRANTE
	Recibe llamada, se entera y acuerda fecha, hora y lugar para entrevista. Llegada la fecha acude a la entrevista con la o el Director de División.

	3.
	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Recibe a la o el aspirante, lo entrevista y le explica el procedimiento de selección de personal docente.

	4.
	ASPIRANTE
	Se entera y determina. ¿Participa en el proceso de selección?

	5.
	ASPIRANTE
	No participa, se retira.

	6.
	
	Si participa, acuerda con la Dirección de División la fecha y hora para la evaluación de conocimientos. En la fecha y hora acordada, acude a la evaluación de conocimientos, a la Dirección de División.

	7.
	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Atiende, y designa verbalmente a un docente que sea Profesor de Tiempo Completo a fin, para la aplicación del examen de conocimientos al aspirante y al finalizar el examen lo califique y evalué.

	8.
	DOCENTE
	Se entera y aplica el examen de conocimientos al aspirante, una vez concluido califica el examen, evalúa y lo entrega a la Dirección de División.

	9.
	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Recibe examen de conocimientos con evaluación y determina ¿Aprobó la o el aspirante la evaluación?

	10.
	
	No aprobó, le comunica el resultado la o el aspirante

	11.
	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Si Aprobó, le informa a la o el aspirante el resultado y le solicita desarrollar su Plan de Sesión de Clase Modelo y le entrega el formato de Plan de Sesión de Clase Modelo y el Manual de la asignatura correspondiente, establece fecha, hora y lugar, así como el tema para el desarrollo de Clase Modelo.

	12.
	ASPIRANTE
	Se entera, recibe formato de Plan de Sesión y Manual de asignatura, desarrolla Clase Modelo y acude en la fecha, hora y lugar indicado.

	13.
	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Nombra verbalmente a las o los integrantes del Comité Evaluador que estarán presentes en la Clase Modelo, informándoles fecha, hora y lugar para evaluación.

	14.
	COMITÉ EVALUADOR
	Se entera y acude en fecha, lugar y hora indicada

	15.
	ASPIRANTE
	Acude en fecha, lugar y hora establecidos para la sesión de Clase Modelo, entrega a la Dirección de División el formato Plan de Sesión.

	16.
	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Recibe a la o el aspirante y el formato de Plan de Sesión y entrega al Comité Evaluador el Plan de Sesión, el Formato de Evaluación para el Ingreso del Personal Académico y el Currículum Vitae.

	17.
	COMITÉ EVALUADOR
	Recibe formato Plan de Sesión, formato para el Ingreso del Personal Académico y el Currículum Vitae. Acuden a evaluación de Clase Modelo.

	18.
	ASPIRANTE
	Expone la sesión de Clase Modelo.

	19.
	COMITÉ EVALUADOR
	Inician evaluación de Clase Modelo y requisitan el formato de Evaluación para el Ingreso del Personal Académico, firman y lo entregan a la Dirección de División, junto con el formato de Plan de Sesión y Currículum Vitae.

	20.
	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Recibe formato de Evaluación para el Ingreso del Personal Académico firmado, formato de Plan de Sesión y Currículum Vitae. De acuerdo a los resultados de la evaluación, determina ¿Aprobó la o el aspirante la evaluación de clase modelo?

	21.
	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	No aprobó, informa a la o el aspirante del resultado de la evaluación

	22.
	ASPIRANTE
	Se entera del resultado y se retira.

	23.
	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Si aprobó, le informa a la o el aspirante del resultado de la evaluación y de la documentación que se requiere para su contratación, la cual deberá entregar en el Departamento de Recursos Humanos y Materiales. También informa de la documentación que deberá entregar en la Dirección de División para integrar expediente académico.

	24.
	ASPIRANTE
	Recibe, el resultado de su evaluación, se entera de la documentación que se requiere para su contratación, misma que deberá entregar en el Departamento de Recursos Humanos y Materiales. De igual manera se entera de la documentación que deberá entregar en la Dirección de División para integrar expediente académico. Recopila información para expediente académico y la entrega a la Dirección de División.

	25.
	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Recibe la documentación, revisa y registra en el formato Expediente de Personal Docente en Área Académica, integra expediente y resguarda.

	26.
	DIRECCIÓN DE DIVISIÓN
	Para la contratación de la o el aspirante. Posteriormente elabora, firma y envía oficio a la Dirección de Administración y Finanzas solicitando la contratación del aspirante en el cual deberá incluir el RFC correspondiente y distribuye de la siguiente forma: Original Dirección de Administración y Finanzas. 1ª. Copia Rectoría. 2ª. Copia Recursos Humanos y Materiales. 3ª. Acuse de Recibido. Obtiene acuse y archiva.

	27.
	DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES
	Recibe oficio se entera, firma de recibido y realiza tramite de contratación. 

Se conecta con el procedimiento de Contratación de Personal.


De manera que, a través del link proporcionado por el sujeto obligado, el hoy recurrente puede consultar la información relativa al Procedimiento de Selección de Personal Docente, mismo que se desarrolla de manera previa al ingreso o contratación de los Profesores de Tiempo Completo y de Asignatura, sin embargo, dicha información colma de manera parcial el requerimiento del particular, en razón de que como bien se observa en el numeral 27 del procedimiento de selección, el Departamento de Recursos Humanos y Materiales realiza el trámite de contratación a través del Procedimiento de Contratación de Personal, por lo tanto  se presume la existencia de un procedimiento en el que el recurrente pudiera advertir lo concerniente al ingreso de los servidores públicos adscritos al sujeto obligado.
Finalmente, es oportuno hacer alusión a lo establecido en los artículos 42 y 45 del Decreto del ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, que a la letra señala lo siguiente:
“Artículo 42.- El personal académico de la Universidad ingresará mediante concurso de oposición y por procedimientos igualmente idóneos para comprobar la capacidad e idoneidad de los candidatos” 

Artículo 45.-  Para llevar a cabo las funciones de docencia, investigación, difusión y vinculación, existirán en la universidad profesores investigadores y de asignatura cuyas relaciones de trabajo se regularan por el Reglamento de Ingreso, Promoción y Permanencia del Personal Académico de la propia Universidad.”
De los preceptos citados, se advierte que  además del concurso de oposición, existen procedimientos para comprobar la idoneidad de los candidatos para ocupar una plaza como personal académico, de igual manera, que el Reglamento mediante el cual se regulan las relaciones de trabajo de los profesores investigadores o de tiempo completo, contempla disposiciones cuyo objetivo es regular el ingreso, promoción y permanencia del personal académico, en donde se pudieran establecer preceptos, mandatos, o providencias a través de las cuales el particular pudiera tener un panorama más amplio de los criterios que son observados por el sujeto obligado, en lo concerniente al ingreso y permanencia del  personal académico.
Asimismo, debe tomarse en consideración que de conformidad con el Manual General de Organización de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, las Direcciones de división tienen entre otras funciones, la de asegurar que todo el personal docente a su cargo conozca y aplique el Modelo de Educación Basado en Competencias, en el cual se plantea la formación profesional basada en competencias, que implica potenciar las capacidades de cada ser humano de manera individual, y a la vez, permitir la confluencia de todas estas capacidades individuales como una sola fuerza, para utilizar los recursos existentes, materiales y tecnológicos, físicos e intelectuales, cognitivos y emocionales de manera óptima y racional, lo que implica estimular la creatividad, la imaginación, el pensamiento divergente, para resolver los problemas que plantea, demanda o se proyectan en el contexto actual y futuro.
El modelo educativo requiere ser organizado e implementado con base en el concepto de competencias, entendiéndolo como la combinación de destrezas, conocimientos, aptitudes y actitudes, posibilitándose que el educando pueda generar un capital cultural o desarrollo personal, un capital social que incluye la participación ciudadana, y un capital humano o capacidad para ser productivo.
Frente a este escenario se debe reconocer la importancia del desempeño docente para crear y adecuar diversos métodos didácticos que orienten el desarrollo de sus competencias, y su aplicación al contexto sociocultural, donde la evaluación se transforme en una herramienta que procure la mejora del educando y del proceso educativo en general, se debe considerar al docente como el eje articulador a través del cual los conocimientos y habilidades se transforman en acciones, lo que lleva a que el propósito del docente es el logro de competencias en el alumno. El trabajo del docente consiste no sólo en transmitir información, sino además en presentar los conocimientos en forma de problemática, situando a los educandos en contexto y poniendo los problemas en perspectiva, de manera que el alumno pueda establecer el nexo entre su solución y otros interrogantes de mayor alcance.
Así, las competencias docentes son necesarias para la conducción del proceso de enseñanza-aprendizaje,  se requiere de competencias para el manejo de técnicas de aprendizaje que motiven a los alumnos, para que, a partir de su experiencia, impriman un significado distinto a la enseñanza.
De lo hasta aquí expuesto, se considera que en la implementación y perfeccionamiento del modelo educativo basado en competencias, es posible que el sujeto obligado contemple llevar a cabo evaluaciones periódicas en el desempeño de los docentes, motivo por el cual, resulta procedente ordenar que previa búsqueda exhaustiva y razonable, el sujeto obligado ponga a disposición de la parte recurrente, aquellos documentos en los que conste o se advierta el procedimiento que avale la permanencia de los profesores de tiempo completo y de asignatura en el desempeño de sus funciones.
Lo anterior con fundamento en los artículos 3 fracción X, 45 del Decreto del ejecutivo del Estado por el que se crea el Organismo Público Descentralizado de carácter estatal denominado Universidad Politécnica del Valle de Toluca, citados con antelación.
Bajo estas líneas argumentativas, se concluye que, previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, el Sujeto Obligado debe permitir el acceso a los documentos mediante los cuales el Recurrente pueda conocer la información que solicita en privilegio del principio de máxima publicidad, en versión pública de ser procedente, toda vez que se trata de información que pudiera generar, administrar o poseer en el ejercicio de sus atribuciones,  por tal motivo debe permitir el acceso a la información que se le haya solicitado y que obre en sus archivos tal y como fue generada, sin que ello implique que deba procesarla, resumirla o presentarla conforme al interés del Recurrente, en términos de los artículos 12 y 24 fracción XI y último párrafo, de la Ley en la materia, que señalan lo siguiente:
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
(...)
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
(…)
En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable.

Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.

QUINTO. Versión Pública. Como fue debidamente apuntado, el SUJETO OBLIGADO debe satisfacer la solicitud de acceso a la información; sin embargo, por cuanto hace a la información que entregará la Recurrente deberá hacerse en versión pública, atento a lo siguiente:
 El derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que garanticen la rendición de cuentas y la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Al respecto, los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI, XXXII, XLV; 6, 49 fracción VIII, 91, 137, 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente establecen:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
…
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”
 
“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”
  
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
…
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
…”
“Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
…”
“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”
 
“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
 
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable
…”
Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en términos de lo dispuesto por el artículo 22 relacionado con el diverso 38 de la Ley de Protección de Datos Personales  en Posesión de Sujetos Obligados del  Estado de México y Municipios, los cuales se transcriben para mayor referencia:
“Artículo 22. Todo tratamiento de datos personales que efectúe el responsable deberá estar justificado por finalidades concretas, lícitas, explícitas y legítimas, relacionadas con las atribuciones que la normatividad aplicable les confiera. 
El responsable podrá tratar datos personales para finalidades distintas a aquéllas establecidas en el aviso de privacidad, en los casos siguientes: 
 
I. Cuente con atribuciones conferidas en ley y medie el consentimiento del titular. 
II. Se trate de una persona reportada como desaparecida, en los términos previstos en la presente Ley y demás disposiciones legales aplicables.”
 
Artículo 38. Con independencia del tipo de sistema y base de datos en el que se encuentren los datos personales o el tipo de tratamiento que se efectúe, el responsable adoptará, establecerá, mantendrá y documentará las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, a través de controles y acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transferencia, acceso o cualquier tratamiento no autorizado o ilícito, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.”
 
De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento de la Recurrente.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
III. R E S U E L V E:
Primero. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, por lo que en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se Modifica la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado.
Segundo. Se Ordena al Sujeto Obligado, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, que previa búsqueda exhaustiva y razonable haga entrega vía SAIMEX, de ser procedente en versión pública los documentos en los que conste lo siguiente:
1. Proceso de selección, ingreso y permanencia de los servidores públicos que ostentan los puestos de rectora, jefe de área, técnico laboratorista, técnico contable, auxiliar administrativo y titular del órgano de control.
2. Proceso de ingreso y permanencia del personal académico.
De ser necesaria la versión pública, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen del documento que se ordena, mismo que igualmente se hará de conocimiento del recurrente.
Tercero. Remítase la presente resolución, al Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186 último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.
Cuarto. Hágase del conocimiento del Recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMO SEXTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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s6lo proporcionaran la informacién publica que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en
que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la
misma, ni el presentarla conforme al interés del solictante; no estaran obligados a generaria, resumirla,
efectuar calculos o practicar investigaciones; preceptos legales de los que se desprende que el sujeto
obligado, en este caso la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, cumple con su obligacion en
contestar en tiempo y forma la solicitud informacién requerida, referente a la informacion que obra en sus
archivos,

Por tal motivo, de conformidad con el Gtimo parrafo del articulo 166 de la Ley de Transparencia y Acceso a
Ia Informacién Pabiica del Estado de México y Municipios, se desprende que la obligacién de acceso a la
informacién publica se tendra por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposicion la informacién
requerida, por lo que se confirma la respuesta del Servidor Pblico Habilitado del Departamento de
Recursos Humanos y Materiales, atendiendo al principio de méxima publicidad.

Por lo anteriormente expuesto y fundado:

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
atentamente pido se sirva:

UNICO: Tener por rendido en tiempo y forma el informe justificado en mi caracter de Jefa del
Departamento de  Informacién, Planeacion, Programacién y Evaluacion y Titular de la Unidad de
Transparencia de Ia Universidad Politécnica del Valle de Toluca, 6010 i 1500 0 MK

Almoloya de Jusrez, Estado de

EVALUACION Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARE!
POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA ©*-

SECRETARIA DE EDUCACION
‘SUBSECRETARIA DE EDUCACIONMEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
LE OE ToLUCA

Kim 56 cartlera Toluca-Amaloya.d Jurez, Saniaguto Taioiaca. G 50504, Amoiya 0@ Juarez
Esiado de México.Tel (01 722)276.60 60 e upvtedu mx
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NOMBRE: SELECCION DE PERSONAL DOCENTE

»  OBJETIVO:

Mejorar la calidad del reclutamiento y seleccion del personal docente, mediante el
establecimiento de criterios que permitan la contratacién de docentes calificados,
actualizados y competentes para la imparticion de clases en la UPVT.

»  ALCANCE:

Aplica a todas las Direcciones de Divisién que participan en el procedimiento de Seleccién
de Personal Docente de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca.

» REFERENCIAS

« Reglamento Interior de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, (capitulo Iil,
articulo 13, fraccion VIIl; capitulo IV, articulo 14, fraccién XII), publicado en la Gaceta de
Gobierno el 28 de octubre del 2008,

* Manual General de Organizacion de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca,
publicado en la Gaceta de Gobierno el 09 de noviembre de 2011 apartado de objetivos y
funciones de las unidades administrativas: 205BL11000, 205BL12000, 205BL13000,

205BL15000.
« Ley federal para prevenir y eliminar Ia discriminacion

* Norma Mexicana NMX-R-025-SCFI-2015 En Igualdad Laboral y No Discriminacion.

» RESPONSABILIDADES

Las Direcciones de Division son las Unidades Administrativas responsables de llevar a cabo la
Seleccion de Personal Docente.

TAZ4Z815.pdf
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Offcio Ndm.: 205BL16001/ 287012018
Almoloya de Jurez, Estado de México,
N ‘231 de Octubre do 2018

RECURSO DE REVISION CON NO. DE FOLIO:
03949/INFOEMIPIRRI2018
ASUNTO: SE RINDE INFORME DE JUSTIFICACION |
C. JAVIER MARTINEZ CRUZ |
COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENGIA |
ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION |
DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS |
PRESENTE: |

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES, en mi caricter do Jefa del Departamento de Informacion,
- Planeacién, Programacién y Evaluacion y Tiular de la Unidad de Transparencia de Ia Universidad
Politécnica del Vall de Toluca; con el debido respeto, comparezco para exponer: |

Por medio del presente escro y con fundamento en o estableckdo en el articulo 185 do la Loy de
Transparencia y Acceso al la Informacion Pablica del Estado de México y Municiplos y en los numerales
Sesanta y Siee y Sesenta y Ocho, de los Lineamiontos para la Recepckon, Tramite y Resolucion de las
Solcitudes do Acceso a la nformacidn, as! como de los Rocursos do Revisién que debordn obsorvar os|
Sujtos Obligados por a Ley de Transparencia y Acooso a la Informacion Pabica del Estado do Méxio y
Municipos: ante usted C. Comisionado el Insiuto de Transparencia, Acceso @ la nformacidn Pablca y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Munipios; iinde el INFORME DE
JUSTIFICAGION, denro del recurso de revision interpuesto por . [N - |
Contra de la Universidad Poltécnica del Vale de Toluca (UPVT) en os sigulentes téminos:

0

1

2

B

INFORME DE JUSTIFICACION

“

1. AGTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

Sefiala Ia recurrente en el formato de Recurso de Revisicn ingresado a través del Sistema de Acceso a la
Informacin Mexiquense (SAIMEX): que el acto impugnado se hace consisir e

5

“Informacién incompleta” (sic).

1

7
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